






� (�J Municipalidad Provincial de Yungay

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 

párrafo tercero del Artículo 392 de la Ley N2 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y 

conforme a la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de 

fecha 15 de Febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR el ENCARGO INTERNO a nombre de la Bach. 
SANDRA PILAR GONZALES BEJAR, Jefe de la División de Participación Vecinal, Educación, Cultura 

y Deporte de la Municipalidad Provincial de Yungay, identificado con DNI N° 32408195, por el 

importe S/ 22,862.00 (Veintidós Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 00/100 soles); a fin de 

sufragar los gastos relacionados al Plan denominado: "CELEBRAMOS NUESTRO ANIVERSARIO 

PATRIO - 201 AÑOS DE INDEPENDENCIA", 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que la funcionaria Bach. SANDRA PILAR GONZALES 
BEJAR, Jefe de la División de Participación Vecinal, Educación, Cultura y Deporte de la 

Municipalidad Provincial de Yungay, responsable del ENCARGO INTERNO autorizado en el 

artículo precedente, deberá efectuar la rendición de cuentas debidamente sustentada con la 

documentación correspondiente y autorizado por el Gerente de Administración y Finanzas, 

dentro del plazo máximo de tres (3) días hábiles después de concluida la actividad materia del 

encargo. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR al Gerente de Administración y Finanzas y al Jefe de 

la Unidad de Tesorería el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución la interesada, a la Gerencia de 

Administración y Finanzas, Jefe de la Unidad de Tesorería y a las demás unidades estructuradas 

de la Municipalidad Provincial de Yungay, para su conocimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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